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Ilmo. Sr, Director general de Export(lc!on.

Lo que comunico a V. l. para. Su conocimiEn[,O v c·"ertv-,
1)i08 guarde a V. 1. mucnQs tUlos.
Madrid, 18 de diciembre de 1974,·-,P. D 'el Subseuewl'lo de

Comercio, Alvaro Rengifo Calderón;

l~mo. Sr.: Cu.mplidos los trámites reglampntarios en el ox
pf:~l~nte promondo por la Empresa «Colores Hispani.a, S. A.".
solICitando. e~ régimen. ~e reposición p~rala i-tnportación de bi
crOl~ato SOdlCO o potasIco, plomo.en barras, molibdato sódico
a~lhldro, óxidC! de cinc, y ~cido nitrico, .por' exportaciones, pre
vIat;1'€mte ~e~lIza:ctas, de. dlV~rsospi$'me~tos sintéticos,

Este ~Ims~~no, conformandose a loinformat:ió y propuesto
por la DlreccIon General de Exportación, hflresueIt.o:

P~i~l.ero.~Concedera la nrma"CúloresHispanU;¡., S, A". con
dClUI<:Il.l? en Gener~l Mans~, 1~9~ Barcelúna.-5,el Tégimen de
rcpOSiClOn para la Imporloa-C¡óncon franquiciaaram:elal'iade
btr:JcmaLo 500ico () lJOlásico (Y. A. 2dAI.JJ},olcmo en bat'l'2.';
(P. ~. 78.02), moUbdatosódicoaühidro (P. A. 28.47.F) ,óxido
de cmc (P: A .. 28.19) Y ác~donítrico (P. A.28.~,A,), empleados
en la fabrIcacIón de los pIgmefl;tos J;lintéticos si~uientes:amari
lIo de cromo estable a la luz, tipo ~Primrose~:amnril1ode cro
mo establ~ a la lu.z, tipo "Limón;;; amarillo- de Cromo e::;tab!e
H.la luz" tipO "MedIO~; naranja de croffiQ'.a-.naJ'anjado de moUb
«.~() r~:<c' ').0 a 1:l luz, eSC;:HiD,l,a ,1\:: mCilj;. ·::~"o ~"J:~tble a Ji
lyz, ¡'OJO de molibdeno establea 'la luz. cromat.Ode estroncio.
fosfato ,de cromo, tetraoxicromato de. cinc :y cr9mato de cinc
¡P. A. 32.07.B, para todos cHosJ, previamente expdrtados.

Cuarto.~La exportación prece:deni a la importación, debiendo
hacerse constar de manera expresa, en. toda la·· documentación
necesaria para el despacho que el solicitante se acoge al régi
men (;0 re¡.;osic2ón otorgado por la preSente: Ord€.u.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección Ge
neral de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar ex~
portaciones a los demás países, val€deras para obtener la re
posición COIl franquicia,

Las exportaciones realizadas a 'puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se benefiCiarán del régimen de repo
sicióll en análogas condiciones qUe las destinadas al extranjero.

Quinto.-Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un año a partir de ·la fecha de las exportaciones res~

pectivM.
Los países de origen de la mercancía a itnportarcon fran·

quicia arancelaria serán todos aquellos con los que Espafta man
tenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración () la liceilcia do importación con
franquicia los beneficiarlos. deberán iustincar, mediante la
oportuna certificación, que se. han expm'tado las mercancías
correspondlentes a la reposición podida..

En todo caso, en las solicitudes de impor'tación deberán .cons~
tar la fecha de la presente Orden,queautoriza el régimen ·de
reposición, y la del Ministerio de Hacienda, por la. que se
otorga la franquicia arancelaria,

Las cantidades de mercancías a importar con franquida a
qUé den derecho laseJl:portaciones nmhzadasPodrán ser aGumu~
ladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cnmpli
miento del plazo para solicitarlas.

Sexto.-Se otorga esta concesíón . para'. realizar exportaciones
a su amparo por un período de cinco anos; contado a partir. de
la fecha de su publicación en el· «Boletín Oficial del Estado"",
debiendo el interesado, en su ca,so, solicitar la prorroga con un
mes de antelación a su caduCidad.

No obstante, .las exportaeiones' que se hayan efectuado desde
el 15 de noviembre de 1973 hasta la aludida fecha daran también
derecho a reposición, siempre que i~únan los rern1i:sitos previstos
en la norma 12, 2, al, de las cont€midas en la Orden ministe~

dat de la Presidencia del Gobierno' de 15. 'de marz(l,de 196a
' ...Boletín Oficial del Estado" del 16J .. Puraestns exportaciones
el plazo de un año para solicitar 'l~ ímpo,¡'tación comenzani &
(:ontarse desde la fecha de publicación de esta Orden HU el
«Boletín Oficial del Estado",

Séptimo.-La concesión caducarit. do modo automatko si en ~t

término de dos años, contados a. partir de supublicayión en el
.. Boletín Oficial del Estado», lH) se llubiera n:ializado ninguna CE~
portadón al amparo de la mIsma.

Octavo"-La Dirección Gem;lral de Aduanas, dentro de su
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas re!'·
pecto a la correcta aplicación del tégimen de reposición que se
concede.

Noveno,-La Dirección General qeExportaciÓn podrá dictar
las normas que estime udecU~tda-s paTa el mejor d.esenvolvimien
to de la presente concesión.

Lo que CO,lnunlcD a V" r. para su conocimiento y efectos.
DlOS guarde a V. L muchos años.
IVbdrid, la de diciembre de 1974.-P. D.. el Suhsecrelario de

C0l118'·Cj.J ...\iv,V'o H-:::lG'ii·o C"lrieJ.'ún.

Ilmo, Sr. Director general de Exportación.

Segundo>~A efectos contables, se establece ]0 siguiente:
Por cada 100 kilogramos- de ca~auno de los productos de

importación contenidos, o estimado contehidos, en los pigmen
tos exportados, pueden imporlarsecon franquicia arancelaria
100 kilogramos con 500 gramos del. correspondiente producto.

Dentro de esta cantidad, para todos y cada uno de los produc
tos de importación, se. consíderannietmas, que no adeudarán
derecho. árancelario alguno, el 0,5 por 100 de la mercancía
importada.

No existen subproductos.
El beneficiario queda ohligado a declarar en la documen

ladón de exportación, por cada expedición v para. cada concreto
tipo de p'igmento, su exacta composición centesimal en peso,
referida' p, los productos objeto de reposición y que precisamente
serán las cifras resultantes de tener en cuenta, hechas las opor
tunas equivalencias, los respectivos contenidos; de cromo, para
elbicromato sódico o potásico; de plomo, para el plomo metal;
de molib!;leno, para el molibdato sódico anhidro; de cinc para el
óxido de'dn<::; y en lo que concierne al ácido'nítrico del 40 por
100 Beaumé, se considerará e indiCará como cantidad contenida
la nüsma qUf', en cadaca!>o, se hubiere rcseúaclo para el plomo
metal.

La Aduana, en base a dicha declaración, y una vez refren~

dada,su autenticidad por el Laboratorio Central de Aduanas,
para lo que por cada despacho se procederá a la correspondien
te extru,ccion y envio de muestras, expedirá el correspondiente
certifIcado.

'fel"Cer'o.~·Las operaciones de e:¡¡:portación y de importación
que pretendan realizar al amp.a.ro de esta concesión, y ajus
ttmdose a sus términos~serán sometidas a las Direcciones Ge
nerales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos
que a las mismas cotTesponaan,

Cuarlo.--La exporiaciónpreceden'¡ a la importación, debiendo
hacerse cónbtaT de manera expresa en toda la docum311lación
necesaria para el despacho que el solicitante se acoge al ré- ~

gimen de repoSIción otorgado por la presente Orden.
Los pal::;6s de destino de lás exportaciones s€rán aquellos

cuya moneda de pago sea convertible, pudIendo la Dirección Gc
nora! dE' Exportacion, cuando 10 estime o¡)oduno, autoriza!" ex
portaciOl1.es a los demás países, valedoras para obtener la re
posición (:ün franquícia.

lAs exportaciones realizadas a puerto8, zonas o depósitos
francos nacionales también sebenefidarán del régimen de re·
posición ,en análogas- condiciones· que las destinadas al extran·
jéto.

Quinto,--·Lfts importaciones deberán ser solicitadas dentro
del plazo de lln Hño, a partir de la f<-'<':ha de las exportaciones
respectlva::>_

Los paises de origen- de la mercanda a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que Espaiia man~

tenga relaciones coinerciales normales.
Para ohtener la declaración o la licencia de importación con

franquicia., tos beneficiarios deberánj uf;tificar. mediante ta OPOC

tuna c{,rtit\cac.Ón, qLle se hQ.n export.ado las mercancías corres~

pondwn.1.e~ a la reposición pedida.
En lodo caso, en las solicitudes ele importación deberán cons..

tar laic"w.. Gr' in DreSE~:"¡W OtG,CfI, '-¡Let)~,;:c,'L:n d lÚi~¡nH")

de reporádól1, y la del Ministerio de Hacienda. por la que se
otorga ia fmnquícía arancelaria.

Las Cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que den dcncho lasexportadones.realizadas podrán ser acu"
muladas. en todo o en parte, sin más limitación que el cum
plimiento del plazo parasolicltarlas.

Sexto,:-·,Sé otorga esta concesión:para n~alizar exportaciones
a SU amparo por un periodo de cinco allOS, contado a partir
de lafBcha, de su publicación en el <iBoleLinOfic1aldel Estado".
debiendo el ¡nh:Tesado, en su GtlDO, ~~clÍGitar la- prólToga Con
un mes de antelación a su caduciOad.

. No ob~tunte, ls exportac:iones que 'se hayan efectua.do desde
el 14<1e septiembre de 1973 hasta la aludida fecha darán tam
hiéndere<'ílO a reposición, siempre que reúnan los requisitos
previstos en la norma 12,2, .aJ, de lasconteniqas en la Orden
ministerial de la Presidencia. del Gobierno de 15 de marzo de
1963 f "BQletín Oficial del Estado" del lBL Para estas exportacio~

nes' el plazo de un a110 para solicltllrla importadón comenzara
a conUrrS(l j::esd:e la fécha de publicadóll ~de esta Ordenen el
«Boletin' Oficial del Est~do~.

Séptimo,---La concesión caducará dé müdo automático si en el
término de dos años. contados a pa.rtir de su publicación en el
"Boletfn Oficial del Estado", no se hubiera realizado ninguna
exportación. aJ am}-"'e.ro ,de la misma.

Octavo_-~La Dirección General de Aduanas, dentro de su
complo1tB.l1.ei:l> adoptará las, n:1cdidas que considere oportunas re5~

pe(."to a ta· correcta aplicacion del régimen de reposición que se
concede.

Noveno,~La. Dirección Gene-ral d0 Exporhación podrá dictar
las nonnit~.; que estime adecuadas para el mejor desenvolvimien·
t.o de la prc:amte concesión.

ORDEN de 18 de diciembre de i974 por la que ;;e
conce~~.':I "Colores HispaniQ., S. A,n, el régimen de
repostcwn con franquicia arancelaria para la im
portación de diversas materiaS- p"imas por exporta·
ciones,' previamente 'realizadas, dé pigmentos sinté·
ticos. . . -
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